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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2016-8404   Orden PRE/59/2016, de 23 de septiembre, por la que se convocan 
subvenciones para el funcionamiento de los centros y demás entida-
des regionales de otras Comunidades Autónomas radicados en Can-
tabria durante el año 2016.

   Con el fi n de estrechar lazos de unión con las comunidades de características similares a 
las cántabras de otras Comunidades Autónomas, y en cumplimiento de lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/1985, de 25 de marzo, de Comunidades Montañe-
sas o Cántabras asentadas fuera de Cantabria (añadida por la Ley de Cantabria 3/2005, de 6 
julio), se ha previsto otorgar subvenciones a estos centros y demás entidades regionales, para 
contribuir al desarrollo de actividades de integración social e intercambio cultural y turístico. 

 En virtud de este mandato legal y del proceso de planifi cación estratégica que la Consejería 
de Presidencia y Justicia pretende en el ámbito de las subvenciones que convoca anualmente 
dirigidas a los centros de otras Comunidades Autónomas en Cantabria, la Ley de Cantabria 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2016 prevé 
una partida destinada a subvencionar las actividades que estos centros realicen durante este 
ejercicio, por lo que con el fi n de hacer posible la concesión de las citadas subvenciones y 
para asegurar el cumplimiento de los principios de publicidad, objetividad, libre concurrencia 
y transparencia que deben presidir la concesión de subvenciones, se aprueba la presente con-
vocatoria. 

 Por todo ello, en el marco de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas en esta Ley y en el artículo 33.f) de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Objeto. 

 1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas para fi nanciar durante 
el año 2016 los gastos corrientes que se originen como consecuencia del desarrollo de acti-
vidades que son propias de los centros y demás entidades regionales de otras Comunidades 
Autónomas radicados en Cantabria, que se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva, 
por el procedimiento abreviado. 

 2. Las bases reguladoras de la presente convocatoria fueron aprobadas por Orden 
PRE/54/2016, de 6 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para el funcionamiento de los centros y demás entidades regiona-
les de otras Comunidades Autónomas radicados en Cantabria, estando publicadas en el BOC 
Extraordinario nº 37, de 9 de septiembre de 2016. 

 3. Específi camente, el objeto, condiciones y fi nalidad de la concesión de la subvención se 
rigen por lo establecido en la citada Orden PRE/54/2016, de 6 de septiembre. 

 Artículo 2. Requisitos de los benefi ciarios. 

 Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones previstas en la presente orden los centros y 
demás entidades regionales de otras Comunidades Autónomas que reúnan los siguientes re-
quisitos: 

 a) Estar reconocidas como entidades asentadas fuera del territorio de la respectiva Comu-
nidad Autónoma y tener domicilio en Cantabria a la fecha de fi nalización del plazo de presen-
tación de la solicitud. 
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 b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria y al Gobierno de Cantabria, y frente a la Seguridad 
Social. 

 c) No hallarse en alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12.2 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 3. Forma de presentación de solicitudes. 

 1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Las solicitudes irán dirigidas a la Consejería de Presidencia y Justicia y se presentarán 
conforme al modelo que fi gura en el anexo de esta orden de convocatoria, en el Registro del 
Gobierno de Cantabria (calle Peña Herbosa nº 29, 39003 Santander), o en cualquiera de los 
lugares previstos en la Ley reguladora del procedimiento administrativo común. 

 3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 

    a) Documentación que acredite el reconocimiento del solicitante como centro o entidad 
regional, si no se aportó en convocatorias anteriores. 

    b) Fotocopia del Número de Identifi cación Fiscal de la entidad, si no fue presentada en 
convocatorias anteriores. 

    c) Documento que acredite que quien presenta la solicitud actúa en representación de la 
entidad para solicitar la subvención. 

    d) Programa de actividades a desarrollar durante el año, así como presupuesto de las 
mismas. 

    e) Copia certifi cada del acuerdo de la Junta Directiva en la que se decidió solicitar la sub-
vención y el compromiso de poner a disposición de la Consejería de Presidencia y Justicia sus 
libros de contabilidad. 

    f) Certifi cación acreditativa de las subvenciones o ayudas solicitadas para el mismo fi n a 
otros organismos, con expresión de la cuantía de las mismas. 

    g) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria. 

 4. Toda documentación deberá ser original o copia debidamente autentifi cada. 

 5. En aplicación de Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 
Procedimientos Administrativos (BOC nº 80, de 25 de abril), la entidad solicitante puede auto-
rizar al órgano instructor a que recabe los certifi cados de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, que permitan comprobar que se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Igualmente, la persona que presenta la 
solicitud en nombre de la entidad solicitante puede autorizar la comprobación de sus datos de 
identidad personal. 

 Tampoco será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en 
poder de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados, y que se haga constar 
la fecha, y el órgano o dependencia en que fueran entregados y no hayan transcurridos más 
de cinco años desde la fi nalización del procedimiento al que correspondan, siempre y cuando 
autorice al órgano instructor para su comprobación y constancia. 

 En caso de no otorgar las autorizaciones a que se refi eren los párrafos anteriores, se deberá 
aportar junto con la solicitud los documentos acreditativos correspondientes. 

 Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en la ley reguladora del 
procedimiento administrativo común. 

 6. La presentación de las solicitudes implica el conocimiento y aceptación de las bases re-
guladoras. 
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 Artículo 4. Instrucción. 

 La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá a la Secreta-
ría General de la Consejería de Presidencia y Justicia. 

 Las actividades de instrucción comprenderán: 

    a) Verifi car que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos. 

    Si advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá 
al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 
diez días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, 
previa resolución dictada en los términos de la legislación reguladora del procedimiento admi-
nistrativo común. 

    b) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 
las normas que regulan la subvención. 

    c) Realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales formulará la propuesta de resolución. 

    d) A la vista del expediente formulará la propuesta de resolución. 

 Artículo 5. Resolución. 

 1. A la vista de la propuesta de resolución formulada por el órgano instructor, el titular de la 
Consejería de Presidencia y Justicia dictará resolución sobre la concesión de las subvenciones. 

 La resolución de concesión se notifi cará a todos los solicitantes. 

 La resolución de concesión se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en los términos 
recogidos en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, sin perjuicio de que la citada resolución queda sometida a lo previsto en el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 2. El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución del procedimiento será de 2 me-
ses, que se computarán a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convoca-
toria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi cado la resolución legitima a las entida-
des interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de conce-
sión de la subvención. 

 3. La resolución de concesión de la subvención no agota la vía administrativa. Se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes computado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifi cación. 

 Artículo 6. Crédito presupuestario, cuantía total máxima y cuantía individualizada. 

 1. La fi nanciación de las ayudas que se convocan en la presente Orden se efectuará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 02.00.921M.481 prevista en la Ley de Cantabria 5/2015, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
2016, por un importe máximo total de 35.000 €. 

 2. Los compromisos de gastos estarán limitados a las disponibilidades de crédito de la ci-
tada aplicación presupuestaria. 

 3. Cada benefi ciario percibirá como máximo el 100% del coste de las actividades proyecta-
das, hasta una cuantía de 2.000 euros. 

 Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

 El criterio de otorgamiento de la subvención será la prelación temporal de la solicitud, hasta 
el agotamiento del crédito presupuestario. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 En lo no previsto en esta Orden se aplicará lo establecido en la Orden PRE/54/2016, de 6 de 
septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para el funcionamiento de los centros y demás entidades regionales de otras Comunidades 
Autónomas radicados en Cantabria. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Orden comenzará a producir efectos al día siguiente de la publicación del ex-
tracto de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 23 de septiembre de 2016. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael de la Sierra González. 
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ANEXO 

DATOS DEL CENTRO O ENTIDAD Y DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE DEL CENTRO O ENTIDAD: C.I.F.: 

VIA PÚBLICA: LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL: 

TFNO.:  FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

NOMBRE DEL SOLICITANTE D.N.I.: 

IMPORTE SOLICITADO: 

CONCEPTO IMPORTE
SOLICITADO 

Financiación del funcionamiento del centro o entidad regional. 

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD: 

- Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y quedo obligado a comunicar a la 
Consejería de Presidencia y Justicia la obtención de cualquier otra subvención o ayuda que pueda percibir para la 
misma finalidad.

- Que el centro o entidad solicitante no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2. de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y, en particular, se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT, frente a la Seguridad Social y con la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Táchese lo que proceda: 

Faculto a la Comunidad Autónoma de Cantabria para recabar los certificados acreditativos de estar al corriente de 
las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y con la Tesorería General de la Seguridad Social, así como para comprobar 
los datos de identidad personal. 

 Se adjuntan los certificados originales del cumplimiento de obligaciones tributarias con la AEAT, frente a la 
Seguridad Social y con la Comunidad Autónoma de Cantabria y fotocopia compulsada, o copia para su compulsa, 
del DNI de la persona física que presenta la solicitud. 

 Faculto a la Consejería de Presidencia y Justicia para la comprobación y constancia del reconocimiento como 
centro o entidad regional así como su Número de Identificación Fiscal presentado en esa Consejería con 
fecha………………………………….., debiendo aportar éstos en caso contrario. 

En                                                          a                                                             de 2016

Fdo.:

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR DURANTE EL AÑO 2016 EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS Y DEMÁS ENTIDADES REGIONALES DE 
OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS RADICADOS EN CANTABRIA 
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